
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INVERPRIMOS S.A. 

DEMANDADOS COMPRESORES PARTES Y EQUIPOS S.A.S. 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021 00660 00 

TEMAS Y SUBTEMAS ACEPTA SUSTITUCION. 

 

 

Toda vez que se dio cumplimiento al requerimiento efectuado por auto del 22 

de marzo hogaño, y por lo tanto, se acoge a lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G. de P., se acepta la sustitución del poder que hace la abogada ALISSON JU-

LIETH LONDOÑO RINCON, identificada CC. 1.017.225.835 y con TP. 94.367 del C. 

S. de la Judicatura, a la sociedad AMAZING JURIDICO S.A.S., identificada con 

NIT. 901.260.384-6, a quien se le reconoce personería en los términos de la sus-

titución del poder inicialmente conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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